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CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

PARA ELECCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Fecha: 15 de diciembre de 2012 (sábado). 

Hora:  10:00 horas en primera convocatoria. 

10:30 horas en segunda convocatoria. 

Lugar:       Sede de ASOPROAL 

                 C/ Instinción, 9 bj. Almería. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

 

2. Elección de Junta Directiva. (Presidencia, Vicepresidencia y 

Vocales). 

 

3. Asuntos llegados con posterioridad a ésta convocatoria. 

 

4. Ruegos y preguntas. 

 

 

                                      Almería, 26 de noviembre de 2012 

 
      D. Rafael Villegas Ruiz 
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CONVOCATORIA DE ELECCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 
En el día de hoy y por medio de la presente, se convoca a los asociados de ASOPROAL a la 

Asamblea General Extraordinaria de la asociación y se abre el periodo electoral para la elección de 

la Junta Directiva. 

 

La Asamblea y votación tendrá lugar en la sede de la asociación a partir de las 10:00 horas 

en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda convocatoria del día 15 de diciembre de 

2012. 

 

Tal y como prevén los Estatutos, la asistencia podrá ser personal o por representación, y las 

votaciones serán mediante voto secreto, 1 por sección con un máximo de 3 votos y se permitirán 

dos formas de ejercer el voto, presencial y mediante representación. 

 

Las candidaturas podrán ser presentadas hasta diez días antes de la celebración del acto 

electoral, mediante escrito dirigido a la Junta Directiva y deben constar ineludiblemente de los 

siguientes cargos: 

- Presidente/a 

- Vicepresidente/a 

- Vocales 

 

Deben tener en cuenta que para optar al cargo de Presidente/a o Vicepresidente/a deben 

tener una antigüedad de 4 años ininterrumpidos como asociados y para vocal es válido cualquier 

asociado sin tener en cuenta la antigüedad. 

 

Las candidaturas debidamente presentadas, serán publicadas en la página web de la 

asociación, en igualdad de condiciones. 

 

 

 

                                      Almería, 26 de noviembre de 2012 

 
      D. Rafael Villegas Ruiz 

 
 


